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1- ÁMBITO GEOGRÁFICO 

Entre las comarcas de la Siberia, la 

Serena y las Vegas Altas.  

Sierra de Pela y el Embalse de 

Orellana.  

Superficie: 37,5 km²  

Población: 2.627 habitantes (2021) 

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE DESARROLLA: Orellana la 

Vieja, para la Bandera Azul de Playa, Centro Bandera Azul, 

Sendero Azul y Puerto Deportivo y además los municipios de 

Orellana la Sierra y Navalvillar de Pela para Sendero Azul.  



2- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 En el complejo turístico “Costa Dulce de Orellana”, promovido 

por el Ayuntamiento hace más de 25 años, ubicado en la 

península del Cerro de la Herrería, a orillas del Embalse, cuenta 

hoy con instalaciones: playas artificiales, merenderos, 

aparcamientos, aseos, vestuarios, restaurantes, apartamentos y 

camping, puerto deportivo, chiringuitos, centro de tecnificación 

de vela, centro de bandera azul, auditorio, rocódromo. 2 hoteles 

y varios restaurantes en la localidad.  
…. un enclave para la 

práctica de deportes y ocio 

en plena naturaleza y de 

forma sostenible: windsurf,  

piragüismo, esquí acuático, 

paddle surf, snorkel, 

natación, vela, buceo, triatlón, 

runner, senderismo, btt, etc. 



PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO NATURAL 

■ ZIR: Zona de interés Regional presentan elementos 
naturales con representatividad, singularidad, e interés para 
su declaración como espacio natural protegido 

■ LIC: Zona de importancia 
Comunitaria. Zona de Europa 
designadas de interés, por su 
potencial contribución a restaurar 
el hábitat natural, incluyendo los 
ecosistemas y la biodiversidad de 
la fauna y flora silvestres  

■ ZEC: Zona de especial 
conservación, áreas de gran 
interés medioambiental para la 
conservación de la diversidad  

 



■ ZEPA: Zonas de Especial 
Protección para las Aves 
amenazada de extinción 

■ RED NATURA 2000: Red 
de áreas de conservación 
de la biodiversidad en la 
Unión Europea  

■ RAMSAR: humedal de 
importancia internacional  
para las aves acuáticas, 
desde 1993 

■ ZONA DE BAÑO. Pantano 
de Orellana. Playa de 
Orellana. Área de Salud de 
Don Benito-Villanueva. 
Junta de Extremadura 

 



 ¿QUÉ ES BANDERA AZUL? 



ORIGEN BANDERA AZUL 
 

Plan de Dinamización del Producto turístico “Los 

Lagos” del Área de desarrollo Local de la Diputación de 

Badajoz.  

El Objetivo fue desarrollar el potencial turístico de las 

comarcas de la Serena y la Siberia.  



3.1- BANDERA AZUL: PLAYA COSTA 

DULCE DE ORELLANA LA VIEJA 2010 

 
Iniciativa voluntaria en el desarrollo sostenible del turismo  

Es independiente, intercultural y participativo.  

Nuestra playa cumple los criterios con los que se pretende 

dar a conocer, el valor de los espacios naturales y aclarar 

conceptos ambientales para fomentar actitudes positivas 

hacia el medio natural, para poder alcanzar un desarrollo 

sostenible en los municipios. 



29 CRITERIOS AGRUPADOS EN: 

 

      



3. EXPUESTO INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA 

BANDERA AZUL Y OTROS PROGRAMAS DE LA FEE.  
 





4. - EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA PLAYA Y SU 

ENTORNO A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO. 





- D. PUBLICACIONES Y MATERIALES DIVULGATIVOS: 

cuñas en la emisora municipal y en la emisora de la playa, 

folletos, pegatinas, programas, etc.  



7.- AUSENCIA DE VERTIDOS 

INDUSTRIALES, DE AGUAS 

RESIDUALES y de otro tipo de 

sustancias contaminantes o 

basuras, que pueden afectar o la 

playa o a su entorno.  

8.- CUMPLIR LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS PARA EL 

TRATAMIENTO Y POSTERIOR 

VERTIDO DE LAS AGUAS 

RESIDUALES URBANAS.  
 



10.- LAS ALGAS Y RESTOS DE 

VEGETACIÓN en la playa no 

deberían recogerse en la medida en 

que su acumulación y podredumbre 

no resulten claramente molestas e 

insalubres.   

9. - MEDIDAS DE CONTROL DE LA BUENA SALUD 

AMBIENTAL conviene retener su sentido de protección de 

los ecosistemas sumergidos, frágiles cercanos: así ́el respeto 

a la prohibición de recogida, manipulación o comercio de 

ejemplares o partes de especies protegidas. 



11.- COMITÉ DE GESTIÓN DE LA PLAYA. Responsable de 

la puesta en marcha y seguimiento de los métodos y 

actividades de gestión ambiental de la playa y del desarrollo 

de inspecciones o auditorías ambientales de las instalaciones 

de la playa.  

 

 



12. PLAN DE DESARROLLO Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO PARA SU ZONA LITORAL. Tanto este 

plan, como las actividades que el municipio desarrolle en 

dicha zona, deben respetar la normativa vigente en 

materia de ordenación del territorio y protección del litoral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

La playa debe cumplir con toda la normativa, (legislación 

ambiental y planificación u ordenación de la zona) 

aplicable a su espacio físico y a las actividades 

desarrolladas en ella.  



18. PROHIBICIÓN - CONTROL DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS EN LA PLAYA.  

 

Las normas locales referentes a la 

limitación de perros, caballos y otros 

animales domésticos en la playa, deben 

ser estrictamente respetadas y su acceso o 

actividad rigurosamente controlados.  

19. BUEN MANTENIMIENTO Y 

APARIENCIA DE LOS EDIFICIOS Y 

SERVICIOS DE LA PLAYA. 



21. PRESENCIA DE SOCORRISTAS CON 

CERTIFICACIÓN PROFESIONAL  

contratados durante la temporada de baño, 

encargados de las labores de salvamento y 

socorrismo, con equipo de salvamento 

adecuado y claramente señalizado en la 

playa, incluyendo instrucciones sobre su 

modo de empleo, así ́ como acceso 

inmediato a teléfono público. (12:30-20:30) 

(11:30 a 21:00) 

 



23. SEÑALIZACIÓN - CONTROL DE 

ZONAS ESPECIFICAS PARA 

ACTIVIDADES INCOMPATIBLES CON EL 

BAÑO: surf, kite surf, embarcaciones, 

patines acuáticos, etc.  

Tomar las medidas necesarias para evitar 

dañar los espacios protegidos en el área 

circundante a la playa, como consecuencia 

de la práctica de tales actividades o de la 

incursión de vehículos o embarcaciones en 

dichos espacios.  



24. PLANES DE EMERGENCIA 

LOCALES Y/O REGIONALES CON 

LOS QUE HACER FRENTE A 

ACCIDENTES, DESASTRES 

ECOLÓGICOS O SANITARIOS 

(PLAN DE CONTINGENCIA) 



Comienza,  finaliza o discurre por 

playas y puertos con Bandera Azul. 

 

Promovidos por ADEAC, con el 

apoyo de la Fundación 

Biodiversidad, del Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente pretende: 

3.2- SENDERO AZUL COSTA DULCE 

 Fomenta la conservación y el uso público de los espacios 

naturales del litoral.  

 Fomenta el conocimiento y respeto de las especies de flora y 

fauna protegida.  

 Ofrece alternativas de ocio saludable  

 Difunde el patrimonio natural y cultural del litoral.  

 Promueve la conectividad de los espacios naturales  



 

Valorar los atractivos turísticos, de 

desarrollo sostenible y respeto al medio 

ambiente.  

 

Recupera sendas y caminos naturales, 

adaptando el trazado y convirtiéndolo en 

recurso para actividades recreativas, 

deportivas, turísticas y de educación 

ambiental, diversificando la oferta turística 

de sol y playa, invitando a descubrir 

valores naturales y patrimoniales. 

 

Conformar una red de senderos de 

litoral, con nexo de unión entre municipios 

vecinos, reforzando la cooperación, 

fomentando el uso y gestión sostenible del 

litoral, con colaboración entre el sector 

turístico y medioambiental.  



CRITERIOS  

 
1 - Recuperación y protección del medio natural y sus 

recursos naturales, culturales y patrimoniales. cuenta con 

descripción de valores naturales y paisajísticos propios y 

exclusivos. Se detallan los tipos de hábitat, las especies de flora y 

fauna, especies protegidas y su estado de conservación  

 



Orellana, cuenta con 3 edificaciones: 

 

CASTILLO PALACIO DE ORELLANA: 

edificio militar del S.XV, reconvertido a 

palacio en el S.XVI  

IGLESIA PARROQUIAL DE LA 

INMACULADA CONCEPCIÓN. construida a 

finales del siglo XV e inicios del XVI 

COMPLEJO CULTURAL CONVENTO DE 

SAN BENITO: El Monasterio de San Benito, 

del primer tercio del siglo XVI de estilo 

renacentista  

 

 2- Servicios e infraestructuras en 

Senderos Azules. Promocionan el turismo 

cultural y la industria artesanal. Para la 

conservación y divulgación del patrimonio 

histórico y arqueológico.  



3- Interpretación, educación ambiental y hábitos de vida 

saludables. Los Senderos Azules constituyen recursos muy 

valiosos para el desarrollo de actividades de educación ambiental 

dirigidas al público en general. Los senderos son recursos para la 

realización de actividades de ocio, deportivas y de educación 

ambiental.  





CRITERIOS: legalidad, sanidad, limpieza, seguridad e 

información y gestión ambiental.   

3.3- BANDERA AZUL PUERTO 

DEPORTIVO MUNICIPAL ORELLANA LA 

VIEJA 

 



  REQUISITOS   

  Pantalanes embarcaciones de recreo, con área de varada y 

reparaciones,  

  Sistemas de recogida de residuos, contenedores selectivos,  

  Elementos de seguridad,  

  Equipamiento de socorrismo y extinción de incendios,  

  Información del Puerto.  

  Un responsable de impulsar la campaña y estar dispuesto a 

que la FEE realice las inspecciones para validar cumplimiento de 

los requisitos. 





3.4 - CENTRO BANDERA AZUL 

 Centro de Interpretación, Aula de Naturaleza, Centro de 

Información, Centro de Exhibiciones, Formación y/o de recursos; 

etc., dónde se aborden temáticas de Educación para la 

Sostenibilidad e información especifica de Bandera Azul.  



    Se ofrecerán exposiciones, actividades de información 

ambiental y sobre el medio natural, que les califiquen como un 

Centro de educación o interpretación ambiental. Debe estar 

abierto y ofrecer actividades e información al público en 

general. 

JORNADAS DE FORMACIÓN 30 ANIVERSARIO: 

https://www.youtube.com/watch?v=99np1jV88iI  

https://www.youtube.com/watch?v=99np1jV88iI


4 – ACTIVIDADES Y 

TEMPORALIZACIÓN 
Actividades todo el año, para poner en valor el entorno, con 

promoción y educación ambiental, actividades de ocio y tiempo 

libre, deporte, promoción de la salud…. 

Participan en la realización y 

organización: Junta de Extremadura, 

Diputación de Badajoz y Promedio,112, 

SES, Trotapueblos, Adeac,  Universidad 

Popular Esteban Sánchez, Proyecto 

Libera de Seo, Seo Birdlife, Fundación 

Maphe, Protección civil, Asociaciones 

Locales (Senderismo La Sierra, Runners 

Orellana, Club de Buceo Orellana, 

Centro Ibérico de Vela, Embiciate, 

Retama, …etc 







5- CAMPAÑAS TURISTICAS, IMPACTO MEDIÁTICO 

El impacto médiatico de caracter internacional: prensa, radio, 

télévision e internet.  

 
PATRONATO DE TURISMO. DIPUTACIÓN BADAJOZ 

Madrid, se promociona la oferta turística de agua, incluye 25 

vallas publicitarias, digitales leds y mupis en las calles y centros 

comerciales de la capital 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO. JUNTA DE 

EXTREMADURA. Campaña publicitaria: EMPAPATE, se 

promociona la oferta turística de agua de Extremadura. 53 

zonas de baño y 1500 km de Costa Interior, con sus 

posibilidades de turismo fluvial y turismo activo.  

Video https://www.youtube.com/watch?v=8Fg5pub_fxk  

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=8Fg5pub_fxk
https://www.youtube.com/watch?v=8Fg5pub_fxk
https://www.youtube.com/watch?v=8Fg5pub_fxk
https://www.youtube.com/watch?v=8Fg5pub_fxk
https://www.youtube.com/watch?v=8Fg5pub_fxk
https://www.youtube.com/watch?v=8Fg5pub_fxk


Fitur 2017 
ORELLANA PUERTA A LA NATURALEZA.  

 



FIT 2017 Guarda, PORTUGAL 



Fitur 2019 

 Firmar una hoja de ruta para tratar de realizar un proyecto europeo”, cuyo fin es 

“intentar conseguir inversiones para las dos localidades”. Câmara Municipal de 

Freixo de Espada à Cinta y Orellana la Vieja. 

Director general de Turismo, Francisco Martín, así como miembros de la 



FITUR 2020 
Reconocimiento de la Junta de Extremadura 

 Premio de Destino Turístico Sostenible 



FITUR 2021 



FITUR 2022 





FIO 2020-2022 



PRENSA INTERNACIONAL  



PRENSA NACIONAL   



BOLETIN FEMP CARTA LOCAL. , 313, ABRIL 2018 

Las mejores playas del mundo siguen siendo españolas, pg 34 



PRENSA ESPECIALIZADA  



El DESAFÍO: hacer entender que la playa y nuestro entorno 

es un bien público común, escaso y frágil, el mejor de los 

tesoros, que tenemos que conservar y compartir con la 

población local, con la turística y con las generaciones 

futuras. COMPROMISO SOCIAL 

El Turismo debe constituir una oportunidad no una amenaza 

al desarrollo sostenible. 

 

 

6 – OBJETIVOS ALCANZADOS 



El control y regulación del tráfico rodado de acceso a las 

zonas Bandera Azul conlleva al fomento del uso de trasportes 

ecológicos y sin motor por la Ordenanza Fiscal reguladora de la 

Tasa por estacionamiento de Vehículos de Tracción 

mecánica en la zona de la Playa del Embalse de Orellana, de 

aplicación del 15 de junio al 15 de septiembre.  

Aumentan las actuaciones de 

educación ambiental y 

concienciación ecológica por la 

planificación de actividades 

educativas tanto municipales como 

en colaboración con otras 

entidades. Bandera Azul de playa 

para 3 meses de verano, y el 

Sendero Azul y Puerto Deportivo 

es para todo el año.  



7 - INCIDENCIA EN LA LOCALIDAD 

 



Actualmente 

disponemos de 

178 plazas de 

alojamiento y 300 

plazas de 

acampada 



Concesiones Municipales 



Concesiones publicas JJEE 



Otras Inversiones turística 





Centros de Pesca Internacionales 



8 – OTROS PROYECTOS 

Variante al Complejo Turístico 





balizamiento puerto y doble en playa  



Nuevos aseos playa 



Reforestación y parque 

multiaventura 





Musealización y Centro bandera 

Azul 







Terminación paseo fluvial y 

zonas de estacionamiento 







MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN  

AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA 

Ayuntamiento de 

Orellana la Vieja 


